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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

g 

RESOLUCION No. so-2-1-1- 6992153 

GERARDO PEÑA MATHEUS 
4 

SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARTO DE LA 
PU 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 
aDM-292319 de 23 de octubre de 1989; ADM-8932% de 1] de 

noviembre de 1989; y,  —ratiTicatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSTDERANDO 

QUE el 13 de marzo de 19%0 se ha otorgado ante el 

Notario Vigésimo Cuarto de cantón Guayaquil, abogado 

Francleca  X, Ycaza Garcés la escritura pública de 

constitución simultánea de la Compañia Anónima MANTENI- 

MIENTO Y LIMPIEZA, MANTELIMP S8.A.; 
*. Y Y 

ingeniero Santiago Romero Bars t con el 

    
   

  

QUE el 

patrocinio de. l abogado Francisco L.  Sánche cómez ha 

solicitado la aprobación de la indicada. escritura 

pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro coplas 

certificadas de la misma; 

QUE €l. Departamento Jurídico mediante oficio Na. 

350-DJ-CA-90-1411 del Y 6 JUL, 199 ha emitido 
informe favorable pará la continuación del trámite, una 

vez que cons] aque se ha dado cumplimiento a los 

requisitos Jegales respectivos; 

   

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución 

simoltánea de MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, MANTELIMP S.A. 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil con un capital 

social de DOS MILLONES DE SUCRES dividide en DOS MIL 

acciones de UN MIL. SUCRES cadaTuna, de normas con 

los términos constantes da la referida escritura 

pública. 

  

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el. Notario 

vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, tome nota al 

margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de lá presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCER, DISPONER que el Registrador 

S
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MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, MANTELTME S.A. o db 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la indicada 

escritura pública junto con la presente Resolución; y, 

bd cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vez, é€n 

uno de los diarios de mayor «circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

          

    

CUMPLIDO, vuelva 

COMUNTQUESE .- 

dencia de Compañlas 

Dr. a 

SUB INTENDENTE DE DERECHO 

INTENDENCIA DE COMPAÑNTE 

DAMm/eac P, 

DLÍDOAM 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 27.104 a 27.105, Número 

8.774 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 13.503 del 

Repertorio.- Guayaquil, Agosto quínce de mil novecientos noven- 

tas» El Registrador Mercantil.” 

   
    

  

AB. HECTOR MIGUEL ALZIVAR ANDRADE 

Regiatrador Mercantil del


